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Or(f?én de los N ego 

La Economía, por muchos años la Ceni
cienta de las ciencias, abandonada y desde
ñada, se encuentra de repente, como la he
roína de aquel cuento de hadas, ocupandE:> 
el centro de la atención popular. Ha sido 
má~ bien la necesidad que la Cpsualidad la 
<J"C ha operado este cambio en la opinión 
popul;u. Antiguamente el hombre se conten
taba con ganarse la vida, sin sentir el incen
tivo de descifrar el por qué de la . industria 
y el comercio, hasta que fué despertado de 
su indiferencia por los interesantes aconteci
mientos de los últimos veinte años. Ellos 
hán hecho que se interese repentinamente 
por la estructura de la Economía, tal como 
un terremoto despierta un general interés 
por la estructura de la tierra. 

Especialmente desde el comienzo de la 
crísis económica, el hombre vulgar ha sen
tido la ansiedad de sondear las razones de la 
catástrofe 'del comercio. Respondimdo a su 
espíritu de investigar , numerosos escritores 
y conferenciantes han tratado de iluminarlo 
y algunos han dicho que estos temas de 
Economía son de la mayor complejidad. 
El objeto de este libro es probar que tal 
aserción es completamente falsa, pues es 

(De "New Herald'', traducido especialmente 
por Tomás Gatíca Mártínez) 

extraordinariamente sencillo entender, no só
lo los principios básicos de la Economía, 
sino también la causa de la crisis, sus prin
cipales problemas y su solución. Lo que a 
menudo complica y confunde, es el modo 
de tratar y presentar este tema. Porque, o 
bien se da una ojeada a un aspecto de la cri
sis económica. tal~s como el Oro, o la Ce
santía, llamando a él la atención y exclu · 
yen-do otros aspectos estrechamente relacio
nados con él; o bien, se nos presenta una 
exposición pedagógica 'llena de términos téc
nicos cuyo significado es obscuro; o, a ve
ces se nos presentan informes llenos de esta
dística~ y porcentajes-la más desorientado
ra de las evidencias-como si se quisiera que 
pudiéramos descubrir qué le pasa al árbol 
por medio del estudio de las hojas muertas. 

Tratado en cualesquiera de estas formas 
el problema es complejo, sumamente com
piejo. Pero, ¿por qué tratarlo así? ¿De qué 
sirve tratar un aspecto de la Economía mo
derna si perdemos de vista su relación con 
el conjunto? ¿Qué necesidad hay de emplear 
palabras extrañas y de significados obscuros 
cuando hay otras sencillas en que podemos 
expresar todo lo que hay necesidad de decir? 
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Santiago, 13 ae Niarzo de 1935. Representantes patronales . . 1P 
3 '  Representantes aslilariados . . 25 

SR. MINISTRO: Total 

Con fecha 21 de Diciembre del año pasa- 
'ds, par oficio N.9 1915 de ese Ministerio 
U'S., envió a la conlsideraci6n del Consejo. 
Superior del Trabajo un Proytcto de 'LCY 
sobre Salario Minimo . 

Me es grato, ahora; elevar a 'conocimien- 
to de US., el informe y proyecto de Ley gúe 
sobre la materia ha elaborado la Comisión 
Permanente de este Consejo y que ha mereci- 
do la aprobación de dicho organismo en 

samblea plenaria celebrada el día 6 del-pre- 
nte mes. , 
El Consejo Superior del Trabajo estimó 

-conveniente completar el proyecto de inicia- 
tiva del Supremo Gobierno con el establpci- 
miento ,de la Asignación Familiar en favor 
de aquellos. asalariados que tienen cargas dz 
familia que atender. 

Junto con el proyecto definitivo sobre Sa- 
lario Mínimo .y Asignación Familiar, encon- 
trara US., copias de los informes que la Co- 
misión Permanente y los delegados patrona- 
les y asalariados que la componen. presenta- 
ron a la consideración del .C,onsejd Superior. 
pues esos documentos darán a conocer al se- 
ñor Ministro la forma minuciosa en que es- 
te complejo y delicado problema fué dis- 
cutido en las' numerosas sesíones que ceIebró 
la Comisión Permanente con dicho objeto. 

La votación final del proyecto se practico 
de acuerdo con una pauta de ideas funda- ' 

mentales, y su resultado parcial será de útil 
conocimiento para US,, por ello me cs 

mbién grato anotarlo a'  continuación: 

Tomaron parte en la votac 
legados patronales y asalari 
estatales no tienen derecho I a vot 

PAUT,A PARA LA VOTACI 
3 

l.Q--,jConviene dictar una 1 
salarios mínimos o nó?-(Fué ap 

de dictar una legislación). 
2.9-En caso afirmativo 2 

tarífado de salarios m 
tegorías ó profesiones d 
lamente el salario vitál? 
en contra, 22 a favor y 8 abscencío- 
qes, se aprobó por categorías o profe- 
siones). 

3 .q-Las Comisiones Mixtas de salarios ¿de- 
ben ser designadas a la suerteL o pt 
elección directa de los interesados? (h 
resultaáo de la votación f'é: 1 voto a 
la suerte, 33 eleccibn directa y 8 a h -  
tenciones) . 

4.Q-Los representantes asalariadas en las 
Comisiones 2 deben gozar de inarnovi- 
lidad o nó? (Votaciones a favor de la 
la' inamovilidad 22, en contra 12 y s 

' bada 'por unanimidad la come 

. abstuvieron ores Consejeros). 
5 .Q-¿Conviene a la leg~slsción sobre 

salarios mí a la Agricultura en. 
general? (Fué aprobada por - unanimi- . 
dad la conveniencia ' de incluírla) . 

6.o-En caso afirmativo ¿quedarán inChlí- 
bien los inquilinos propiamen- 
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V, 

l 

ente a la tramit2ición.de.l proyecto - 
a .  T----51:- * .  . - * .  . a - 

27 votos. a favor, 5 en contra 7 10 

com91etar la Ley dt 'Sala- 

Salarlo Mínimo ' y  mignaclon ramiiiar 
I el Congreso Nacional. 

Saluda may atentamente d ,.Sr 
;ios Mínimos con el establecimiento de 
la hignation Familiart' ( h i  apr&a- 
da por unanimidad la conveniencia). 

s.v-i1>ek excluirse de la legislación a 1- 
empleados do&tkoU? (4 result?do 
de ia votación fui: 21 votos por la 

, 13 por la inclusión y 8 w 

ioms figuran 7 miom- 

acordaron UQ iafluír eon sus votos a 
ias remlwiones finales. 

Debo, finalmente, o€mcer al w8or Minis- 
tro lo cooperación incondicional de la Mma 
Directiva de la Comisión Permanentg del 
CQnsejo $ara todo l o ,  que estime necesario 

Ministro. 
(Fdo.) Guillerrno del' 

de la Comisión Permane 
\ 

(Fdo.) Luis Collants B,  
I 

I 

Fro-Sectetario. i 

/ 

PROYECTO DE LEY SOBRE SALARiO 
. MINIM0 Y ASLGNACION' 

ARTICULO 1 .p-Reez&lázanse los ar- o 
ticulos '43, 44, y 45 del Párrafo IV del 
Titulo I1 del Libro I del Código del Tra- 
bajo, D. L. F. N.? 178, de 13 de Mayo de 
193 1, por I- sigtaieotes: 

DEL' SALARIO MINIMO 

ARTICULO (a> .--Ser& QbligaaOrb p- 
fa todo p t r 6 n  impíamar k t r e  sus obrera 
el alario miriimo, qbe se deterzniniuá en la 
farma y condiciones seiiarlada.9 en los ar- 
tic s.. 

lar10 minim0 aquá.1 que, atendidas lair Eon- 
s de cada zona, RO sea tn€erior a los 

CM tercias ni superior a kw tres cuartos del 
sda~ io  normal u currientemente pagado en 
osa en la misma claw de. trabajo, a 
1a 
-dkicW&L 

(b) .C, g ~ ~ t d d  p r  ea- 

OS de l~ ~ z h a l i  apitirdes O con- 

zii establecerse per  

No obstante, si de 11 aplicación de kt 
~ g l a  establecida gur incism anteriores 
tqultare un salario inferior al indispensable 
p r a  la satisfocciún de las necesidades ésen- 
ciala del asalariado, se tendrá por salario 
minho el fijado como suficiente para CU- 
brir dichas necesidades, el que se denomina- 
rá en adelante salario vital. 

ARTICULO (c) .-El' salario v: 



pan h vida dd obiti- 

a que, el beneficiadb debe. 
cursos necesariik para SU 

s días dé  descanso 
manid en que no percibe salario alguno. 

reglamento fijará las norfias a que 
debegan ceiiirse íos cálculos pata determinar 

sbrio vitid. 
AR"LfC3JL-O (d) .-Para las mujeres, rn 

condiciones expresadas más ~ adelante, 
los obreros menores de 21 años y para 
siados física Q mentalmente, el salario 

10 vital podrá ser ,dis&inyído de acuer- 
am iois porcentajes que st6ala L siguien- 

asta un 50% a la menores de 14 
años, a la mayores de 65 cuya capa- 

' 

cidad de trabajo s~ encuentre manifies- 
tamente disminuiáas O a I& lisiadas 
fieica u metttalmentc. cirmnstzncias to- 
dzs que tiehria ser det$atad;u' p Ia 
Insptcción del Trabájo.-Las inrcri- 
artdm.poslrán designat un mhdico para 

. 
w trabajan como obre- 

ras en Pabrespropi 

c) Mensres de 21- años y mayores 
de 18, siempre que se inicien en una 
faenti en ca~il$ad de aprendices.--La 
ctmdiciOn de aprendiz deberá ' 
probada y calificada en cada caso por 
e4 hlrpector I del Trabajo respectivo y 
ninguna empresa, indpstria o faena po- 
$15 tener con salarias de aprendices a 
más de un 5 %  de su personal. 

I W Z Q  (e) .-Lw kEa&os míni- 
mW Y vitales se fijarán considerando las fa-  
~ i h d e s  que e1 patrón proporciona a sus 
depeldientes .. en io que que , ~ e  refiere a ha- 

ih 

sus labores normales. 
' ARTICULO (f)  .-Los. contmtm 
lectivos que se pacten o que se hápn pa 
do legalmente entre patrbnes y obretos, re- 
ferenie. a ialariw, primarán, en toáo Caso, 
sobre 10s salarios mínimos que se 'fijen de 
acuerdo con e1 presente párrafo, salvo que 2 

aquéiím fueran inferiores ai saíaiio vítal. 
ARTICULO (g) .--Para los ,efectos de 

la fijación del sala& mínimo, el Presidente 
de la República, dividir5 el país en zonas, 
de ,acuerdo' con las condiciones de vida 
cada región y la- naturaleza da lras faenas 
qua . en ellas 'se desenvuelven. 

ARTICULO (h) . a aplicación de las 
disposiciones blare d s r i o  dqigi~ atará' a 
cargo en cada zona de una Comisión Mixta 
de Patrones y Asalariadm, que ser5 presidi- 
da l ~ p r  e1 Gobernador, ai  la Csesióa tuvie-. 
ra un asiento en un Depxtarnsnto y por el 
Intendente en las tras & Provincias.- 
Serviii de Secreta 

' 

sióa. \ 
ARTICULO (i). -3c Cas Corñisiones 

las A&ricioncs, 
da Patmnes Em- 

qua determine t I  Re 

derecho a voto y en caso de empate en d- 
Ibmddo a decidir el 

Juez de Trabajo del Departamento qucsk- 
ve de asiento a la C O ~ U R ~ ,  ~ V Q  que, en 
io Provincia a que pertenezca 
taamento tenga también SW asiento un Tri- 
bunal de Alzada, en cuyo ~aob~correspon-~  

@una rwl i c ión  

bl@acib tieJras, cultivos y demás regalías o . derá decidir al Presidente de ese Tribunal, 
reCUl disn-jingyen .él tos la vida, 

3 .I I 
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' ~ b y < J U í . . i . N U  -1 U 1  

en relación coq, - 
flbmero de hijos. ' 

La asigga+óg. famíhax su 
que' percibe ql .obrero go PO 

cuatro yeces 'el salario 
No obstante lo et 

1;) de este artículo, las Comisiones. Parit& 
rias a .que se Sefiere-el art.  (y) podrán am- 
pikr alos derechos a asignación en los casos 
$e hijos mayores de 16 años imposibilita- 
d a  físicamente o ilegítimbs, en la forma y 
mdiciones que deter.rninará e l  Reglamen- 

Art. '(t) .- NO tendrán derecho a asig- 
ión familiar, los obreros que ganen un 

krio superior a 4 vees el salario vital, pe-. 
D ello no les liberará de la obligación de 
atribuir con el aporte familiar' que les eo- 

, - (u) .- La okistencr~r, d a d  p cali- 
d de legitimos, legitimadas o naturales do 

hijcos, se domprobará por las correspon- 
tes partidas del Rqktro Civil y por la 
tcitin del. Trabajo y bs Visióacioaes SO- 

Art. (v) .-' E E va&x de la asignaeiáa 
irniliar por cada hijo, se determina5 go8 el 
~tesno de compansicioaes, es decir, se dis- 

uirán Em aportes obligatorios entre los 
r e r e  cdn derecho a Its bonificaciones. 
La asignación familiar por hi& seri igual 

' 

aQ . f R 

las pro€miornes, 
:a rl salario qae gane' el 
o .  

Art .  (XI .- L& obteme enferrncx. y 
ras reciban &hsidiqs poza& de' la a ig-  

Art. <y> .- TCKI~ industria, empresa o 
ación familiar. 

wma que utilice en sus labo 
brerm y emplertdw podrá e 
&ate ?la twnpnsicición cie EM aportes 

h ? B  entre &us asalariados con derecho a m g -  
W&n, por intermedio de una Comisión Pa- 
rihria compuesta de representantes patronñ- 
les #- asaliviados, que se elegirán 9 actuarán 

un las normas que fije el Reglamento. 
4 Art. (z) . - Para los efecms . -  de compen- - . .  . 

ra se integrará con representan 

pensaciones de acuetdo con el artículo ante 
rior, deberán remitir mensualmente a la €3- 
ja de Seguro Obligatorio las apbrtes respc- 
civos, con una píanilía que contenga la nó- 
nima de sus obreras y las carga por hija 
,de cada uno. 
' Esta institución cderi a practicar las 
compensaciones enr hdusrrias o faenas 
qui -le hayan remitido 10s aportes con ese 
Objeto y en la forma que establese el artícu-' 

-10 siguiente : 
(B) . - En d a  zona de salario Art. 

acuerdo con le dis 

E1 valor de ia aai 

por un hijo meiror de 16 años no sea in- 
ferior 'al 5 % del salario mínha repctivo. 

' 

Art .  (D) .- Los gastos que demande2 ': 
~ 

torio el scrvicic 





blese, dentro del plazo de 180 dias, a &tar 
desde su pr8muigación. 

Art. 8.4- L& Comisiones Mixtas de Sa- 
larios para la fijación del primer tafifado de 
&rids mínimos, godrán tomar en cuenta 
10s salarios normal y corrientemente pagados 
durante el último semestre del año 1934. 

Art. 9;v- Las Comisiones Mixtas de Sa- 
larios deberán estar constituídas 30 días des- * 

pués de la vigencia de esta Ley.- 
Art .  10 .- Supdmase la letra (b) de! 

artícirlo N.Q 3 de la Ley 5 105 de 18 de Abril 
de 1932 y modificase la letra (c) del mismo 
artículo en la 'siguiente forma: 

c) Los siguientes impuestos que se apli- 
carán sobre las rentas gravadas por la 5.' ca- 
tegoría, de acuerdo con las tasas que a con- 
tinuación se indican y que se cobrarán sobre 
saldo líquido, una vez hechas las rebajas le- 
gales por las leyes de'previsión social e im- 
puestos fiscales : 

1 %, sobre las rentas mensuales supe- 
riores a $ 3.000.-y que no excedan 
de $ 4,000-, y 
4% sobre las rentas mensuales superío- 
rq a $ 4,000. 

Art .  11 .- Facúltase al Presicknte de la 
ública para que dé la numeración defini- 

al artículado del Código del Trabajo 
és de,promulgada esta Ley. 

rt . I2 .- Esta Ley comenzará a regir 
sde lo fecha de su publicación en el Dia- 

O M A  SOBRE EL PROBLEMA 
ABAJO NOCTZIRMO EN LAS PA- 

NADERIAS. 

, .  

-t '. .Santiago, 4 Abril de 1935.  . 

Tengo el agrado de comunicar a m., que 
h Comisibn Permanente det Consejo Sup- 
&E +I Trabajo, conforme a los deseos de1 
&ífior. Ministro, manifestados en oficio de 
fecha 7+ de Enero, ha cstudiado de preferen- 
cia' 
nac 




